
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 00528 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se RELEVA del 

cargo de Curadora Ad Litem a DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO 

designado, y en su lugar se nombra a PEDRO LUIS OSPINA SÁNCHEZ C.C. 

No. 79.148.652 y T.P. 151.378 del C.S.J. quien puede ser ubicado en la Calle 25 

No. 12-27 Tercer Piso, Teléfonos: 3102143315. y correo 

electrónico:pedroluisospina@outlook.com 

 

Líbrese comunicación a las citadas direcciones en los términos del auto 

adiado 12 de febrero de 2020 (fl.29). Déjense las constancias pertinentes.   

  

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 28 de octubre de 2020. 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


